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29 de abril del 2016 

CCEI-067-2016 

 

Señores (as)  

Director de Red de Servicios de Salud 

Directores (a) Regionales  de Servicios de Salud 

Directores (as) de Hospitales Nacionales y Especializados 

Directores (as) de Hospitales Regionales y Periféricos 

Directores (as) de Áreas de Salud 

Directores (as) Administrativo – Financieros 

Administradores (as) de Áreas de Salud 

 

 

Asunto:  Procedimiento para la CONSULTA de Certificados Médicos Digitales 

emitidos por profesionales en medicina durante el ejercicio de su práctica 

privada. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Como complemento de la Circular GM-CCEI-11241-2016 donde se detalla la Directriz 

para la recepción de certificadods médicos digitales emitidos por profesionales en medicina 

durante el ejercicio de su práctica privada, les comparto el procedimiento para la consulta 

en línea que describe el Colegio de Médicos y Cirujanos y que permite visualizar el 

contenido del certificado médico digital según trámite que corresponda:  

 

 El Profesional en Medicina y Cirugía debidamente incorporado al Colegio 

Profesional y en condición de colegiado activo, una vez que realice el acto médico 

emitirá un certificado médico digital y entregará al paciente (vía correo electrónico 

o mensaje de texto telefónico) un número único (código del dictamen) que identifica 

el Certificado que emitió. 

 

 El paciente tendrá la discrecionalidad de otorgar este “código del dictamen” a 

aquellas personas que considere prudente, esto de acuerdo a sus requerimientos.  

Dicho acto autoriza a un tercero a consultar el contenido del certificado médico 

digital emitido. 

 

 La persona autorizada por el paciente para tener acceso al Certificado Médico 

Digital, deberá para poder visualizarlo: 

 

1. Accesar al sitio web del Colegio de Médicos y Cirujanos 

(www.medicos.cr.). 

http://www.medicos.cr/
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2. Ingresar al link "Dictmen Médico: verifique su dictamen médico". 

 

 
 

 

3. En la página SEDIMEC (Servicios Digitales para Médicos Colegiados), 

en Consulta dictámenes completar los siguientes datos: código del 

dictamen, tipo y número de identificación del paciente y digitar el código 

de verificación (captcha). 
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4. Quedará entonces visible el contenido del Certificado Médico 

consultado. 

 

Será importante que a lo interno de cada unidad de atención y en función de sus 

características particulares se adopten las acciones necesarias, para proceder con el trámite 

de convalidación de estos certificados médicos, que en su mayoría son emitidos a los 

pacientes con el propósito de que se les autorice por parte de la Caja, el registro y pago de 

incapacidades con cargo al Seguro de Salud. 

 

Agradeciendo su atención y buenos oficios; atentamente, 

 

GERENCIA MÉDICA 

COMISION CENTRAL EVALUADORA DE INCAPACIDADES 

 

 
Dra. Liza Vásquez Umaña 

Coordinadora. A.I. 

 
 Coordinadores (as) Comisiones Regionales Evaluadoras de Incapacidades. 

 Coordinadores (as) Comisiones  Locales Evaluadoras de Incapacidades. 

 Archivo 

 
Tarea en GESC 1603002204 
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